
 1

 
 
 

 
 
 

Avance nueva campaña  
“Navarra te recibe gratis 2011” 

 
 

 
 
 
 

CÓDIGO AH SAN FERMIN SUITES: NA-D-02685 
 
 

 

Navarra premia a sus visitantes 
 
Por tercer año consecutivo, Navarra ha preparado para tí una campaña de promoción y atención que ofrece importantes 
descuentos a los visitantes que vengan este año a la Comunidad Foral. La campaña “Navarra te recibe gratis” ofrece 
descuentos en alojamientos, restaurantes, visitas y actividades turísticas para aquellos visitantes que pernocten un mínimo 
de dos noches en alguno de los alojamientos adheridos a la campaña. También hay condiciones especiales para grupos 
que pasen una o dos noches en Navarra. 
 
Con esta atractiva campaña, el visitante puede ahorrar dinero en su estancia. Un 20% de descuento en el alojamiento (con 
un máximo de 13 euros por persona) y tres descuentos de 6 euros (18 euros por persona) en restaurantes y numerosas 
actividades. Desde paseos con un guía especializado por los cascos históricos hasta rutas de pinchos, pasando por 
recorridos en BTT, visitas a centros especializados para conocer el proceso de elaboración de productos artesanos como el 
aceite o el vino, paseos naturalísticos guiados, entradas a museos o sesiones de relax en un centro spa. También estarán 
disponibles paquetes turísticos completos, elaborados por las agencias de viaje de receptivo de Navarra. 
 
A partir del 15 de abril, en la web www.navarraterecibegratis.com  podrás planificar tu estancia, empezando por seleccionar 
el alojamiento (AH SAN FERMIN SUITES) donde te facilitarán el código (NA-D-02685) para acceder a tu bono de 
descuentos. Luego podrás localizar los restaurantes y las actividades o visitas que se encuentren en la zona donde vas a 
pasar tus vacaciones, y en los cuales podrás aprovechar los descuentos. ¿Verdad que es un buen plan? 
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A quién va dirigida la campaña 
 

 Cliente individual  
 
Condiciones que debes cumplir : 
 

 Tendrás que hacer la reserva del alojamiento a título personal (para tí mismo o para varias personas). La facturación 
deberá ser siempre a título personal. 
 

 Vuestro viaje a Navarra deberá ser por motivos de ocio o vacación. 
 

 Deberás pernoctar un mínimo de dos noches consecutivas en alojamientos adheridos a la campaña 
 

 La campaña es válida únicamente en las siguientes fechas: 
 
1.Cualquier día de la semana de Semana Santa, puentes y en el periodo comprendido entre el 15 de julio y el 15 de 
septiembre, 
 
2. En fines de semana en el periodo comprendido entre el inicio de la campaña y el 14 de julio y desde el 16 de septiembre 
hasta el 31 de diciembre. Excepcionalmente, si viajas entre semana en este último periodo, siempre y cuando el 
motivo principal de la estancia sea el ocio y así lo valide el alojamiento a tu llegada, podrás beneficiarte de los 
descuentos del bono. 
 

 Tendrás que formalizar la reserva con el alojamiento con una antelación mínima de 24 horas. 
 

 Deberás ocupar una plaza de alojamiento, fija o supletoria, de pago. 
 

 Deberás descargarte tu bono y el de las personas con las que vas. Los bonos son personales e intransferibles por lo 
que es necesario realizar un bono por cada persona con los datos (nombre y DNI) de todas ellas. 
 

Recuerda que el código promocional de AH SAN FERMIN SUITES es NA-D-02685. 
 

 Cuando llegues al alojamiento deberás presentar el bono de descuento para poder validarlo. 
 

 Para poder disfrutar del resto de descuentos deberás presentar antes de la consumición o realización de la actividad 
correspondiente la solapa/ recortadas por la línea de puntos. Recuerda que el establecimiento sólo aceptará las solapas 
debidamente validadas, en fecha y a tu nombre, para lo que podrá pedir que se le muestre el DNI. 
 

 Reservas de grupo  
Condiciones que debes cumplir:  
 

 Vuestro viaje a Navarra deberá ser por motivos de ocio o vacación. 
 

 Serán reservas tramitadas por una agencia de viajes, empresa u otro organismo para grupos de 20 ó más personas, 
con una organización común de actividades y/o servicios, y con un responsable al frente del mismo. 
 

 La reservas con el alojamiento deberán haberse formalizado con posterioridad a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE NAVARRA de la convocatoria en la que se enmarca la presente campaña y que fue publicada el 4 de marzo de 2011. 
 

 Ocupar una plaza de alojamiento, fija o supletoria, de pago. Quedan por tanto excluidas las gratuidades que pueda 
ofrecer el alojamiento. 
 

 El responsable de vuestro grupo deberá presentar a vuestra llegada al alojamiento y para su validación, el bono 
descuento que previamente se habrá descargado de la aplicación de la página web habilitada al efecto. 
 

 No podréis estar directa o indirectamente subvencionados por esta u otra administración pública. La agencia de viajes o 
responsable del grupo deberá realizar la correspondiente declaración jurada de que se cumple dicho requisito. 
 

 Una vez el alojamiento facilite el código promocional a la agencia o grupo dicha agencia podrá realizar la reserva del 
bono/s por un máximo de 40 personas. El día anterior a la llegada, con la rooming list podrá actualizar los datos del número 
de personas y descargarse el bono/s. 
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Descarga de bonos 
 
 

 Bono individual  
 

Recuerda que el código promocional de AH SAN FERMIN SUITES es NA-D-02685. 

 
 Número de bonos máximos por cliente 

 
 Podrás disfrutar / beneficiarte de un bono por cada dos noches con un máximo de 2 bonos por persona y estancia de 4 

o más noches consecutivas en el mismo alojamiento. 
 

 Los bonos son personales e intransferibles. 
 
  

 Descuentos contemplados en el bono individual 
 

 Una solapa válida por un descuento del 20% en alojamiento hasta un máximo de 13 euros por solapa. 
 

 Tres solapas válidas por descuentos de hasta 6 euros cada una para su presentación en restaurantes, empresas de 
actividades y equipamientos adheridos a la campaña. Podrás consumir estas solapas según los siguientes criterios: 
 
Para consumo en restauración: 
 
Los restaurantes adheridos a la campaña podrán aceptar 1 solapa cuando el consumo mínimo por persona supere los 12 
euros, 2 solapas de 6 euros (12 euros) por un consumo mínimo por persona de 36 euros y 3 solapas de 6 euros (18 euros) 
por un consumo mínimo de 54 euros. 
 
Para consumo en actividades y equipamientos: 
 
Las empresas y equipamientos adheridos a la campaña podrán aceptar 1 solapa de hasta 6 euros por visita o actividad. Las 
solapas no son acumulables. 
 
  

 Validez de los bonos 
 
Los bonos, individuales o de grupo, serán válidos únicamente en el periodo de estancia contemplado en la reserva de 
alojamiento. 
  
 

 Excepciones a la medida 
 
Se exceptúa de este medida a todos los efectos, distribución de bonos y disfrute de actividades, el periodo comprendido 
entre el 6 y el 14 de julio para todo tipo de establecimientos de Pamplona y Comarca (municipios de Pamplona, Barañain, 
Burlada, Villava, Mutilva Alta, Mutilva Baja, Huarte-Pamplona, Olaz, Ansoain, Berriozar, Cizur Menor, Zizur Mayor, Noain, 
Imarcoain y Beriain) y los campamentos de turismo de toda Navarra.  
 
Igualmente no se contempla la distribución de bonos por reservas de alojamiento realizadas en Estella, Tudela, Sangüesa o 
Tafalla durante sus fiestas patronales. 



 4

 Bonos de grupo  
 
 

 Bonos para estancias de dos o más noches 
 
La Agencia de Viajes o empresa responsable de un grupo organizado de 20 ó más personas con un paquete de actividades 
común y que pernocte en Navarra dos noches consecutivas en el mismo alojamiento podrá disfrutar/beneficiarse de un 
bono cada 2 noches con un máximo de 2 bonos para estancias de 4 ó más noches. Los bonos contemplan los siguientes 
descuentos: 
 

 Una solapa válida por un descuento del 20% en alojamiento hasta un máximo de 9 euros por persona. 
 

 Una solapa válida por un descuento de hasta 6 euros por persona para su presentación en empresas de actividades y 
equipamientos adheridos. 
 

 Una solapa válida por un descuento de hasta 6 euros por persona para su presentación en restaurantes cuando el 
consumo mínimo por persona supere los 12 euros. 
 
Las empresas y equipamientos adheridos a la campaña podrán aceptar una sola solapa por servicio. Las solapas no son 
acumulables. 
  
 

 Bonos para estancias de una noche 
 
La agencia de viajes o empresa responsable de un grupo con las características anteriormente señaladas, y que pernocte 
tan solo noche en un alojamiento adherido podrá beneficiarse de 1 bono cada 20 personas válido por un descuento máximo 
de 150 euros para consumo en visitas o actividades. 
  
 

 Validez de los bonos 
 
Los bonos, individuales o de grupo, serán válidos únicamente en el periodo de estancia contemplado en la reserva de 
alojamiento. 
  
 

 Excepciones a la medida 
 
Se exceptúa de este medida a todos los efectos, distribución de bonos y disfrute de actividades, el periodo comprendido 
entre el 6 y el 14 de julio para todo tipo de establecimientos de Pamplona y Comarca (municipios de Pamplona, Barañain, 
Burlada, Villava, Mutilva Alta, Mutilva Baja, Huarte-Pamplona, Olaz, Ansoain, Berriozar, Cizur Menor, Zizur Mayor, Noain, 
Imarcoain y Beriain) y los campamentos de turismo de toda Navarra.  
 
Igualmente no se contempla la distribución de bonos por reservas de alojamiento realizadas en Estella, Tudela, Sangüesa o 
Tafalla durante sus fiestas patronales. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


